
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 2248 

 

Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 127 del 24 de noviembre de 2021 

 

REF: VEBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
No. 2021-00308-00 

DTE: CARLOS ARGENTINO TORRES RODRIGUEZ             

DDO: MILTON ANGEL ORTIZ PADILLA 

Dentro del proceso de la referencia y habiéndose culminado las etapas 

procedimentales pertinentes, se procede a señalar fecha de conformidad 

con el artículo 375 del Código General del Proceso, por tal razón el 

Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código 

General del Proceso, se señala  como fecha para inspección judicial a que 

hace referencia mencionado artículo, con el propósito de verificar los 

hechos relacionados en la demanda y constitutivos de posesión alegada 

por la parte demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo 

estipulado en el numeral 9 inciso final ibídem.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

Se señala para tal fin el día 03 de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

a las diez de la mañana (10:00 am) 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS 

y háganles saber que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin 

de surtirlos interrogatorios que se decreten y sus testigos. Se recibirán 

los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 

TERCERO.-  Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, 

así: 

 

I. Pruebas de la parte demandante: 

 

I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de 

los documentos relacionados y aportados con la demanda principal.    

 

I.II. Interrogatorio de parte: Se decreta tal prueba para que en la  

audiencia se interrogue al señor MILTON ANGEL ORTIZ PADILLA. 

 



I.III. Testimoniales: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la 

parte demandante y recíbanse las declaraciones del señor JOSE 

BERNARDO SANTIAGO. 

 

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de 

los documentos aportados con el escrito de excepciones.  

 

II.II. Interrogatorio de parte: Se decreta tal prueba para que en la  

audiencia se interrogue al señor CARLOS ARGENTINO TORRES 

RODRIGUEZ. 

  

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que 

deben tenerse en cuenta todos y cada uno de los protocolos de 

bioseguridad, implementos en especial el establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
 

 

 


